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Estudio de Seguridad y salud laboral

Descripción de los procedimientos, equipos técnicos  y medios auxiliares que se van a utilizar o
cuya utilización está prevista. Identificación de l os riesgos laborales que pueden ser evitados,
indicando a tal efecto las medidas técnicas necesar ias para ello. Relación de riesgos laborales
que  no  pueden  eliminarse  especificando  las  medidas  preventivas  y  protecciones  técnicas
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valo rando su eficacia.

Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de
construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica"
publicada por el INSH.

1. Datos generales de la organización
PROMOTOR

Agencia Local de Desarrollo Económico y Social del Exmo. Ayunyuntamiento de Alicante.

PROYECTISTA
Departamento Técnico de Edificación y Arquitectura.
D. Gabriel Manzanaro Lopez; Arquitecto Técnico Municipal.

2. Descripción de la obra
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra

Descripción del Proyecto y de la
obra sobre la que se trabaja

SUSTITUCIÓN DE  DERIVACIONES INDIVIDUALES DESDE LA 
CENTRALIZACIÓN DE  CONTADORES A NAVES, EN VIVEROS 
DE EMPRESAS, SITO EN AV. DE ELCHE 157, 03008 ALICANTE.

Situación de la obra a construir AV. DE ELCHE 157, 03008 ALICANTE

Técnico autor del proyecto D. Gabriel Manzanaro Lopez; Arquitecto Técnico Municipal

Coordinador  en  materia  de
seguridad  y  salud  durante  la
fase de redacción del proyecto

No es necesario

Número medio mensual de trabajadores previsto en la  obra:

A efectos del cálculo de "Equipos de protección individual" así como de las "Instalaciones y servicios de
Higiene y Bienestar" necesarios, se tendrá en cuenta el número de trabajadores medios empleados, el
cual es el que se especifica en la tabla siguiente:

Presupuesto de ejecución por contrata PEC (Euros) El fijado en el Proyecto de Ejecución de la obra.

Número de meses previsto 1

Precio medio de la hora La fijada en el Proyecto de Ejecución de la obra.
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Número de horas trabajadas por año

Número de trabajadores previsto en obra 2

2.2.  Condiciones  del  entorno  de  la  obra  que  influye n  en  la
prevención de riesgos laborales

- Agua potable y suministro eléctrico. Se dispone de agua dentro de la edificación.
            - Alcantarillado. Se dispone de alcantarillado dentro de la edificación.

3. Justificación documental

3.1. Justificación del Estudio de Seguridad y Salud

Para dar cumplimiento a los requisitos  establecidos en el  Capítulo II  del  RD 1627/97 en el que se
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de
Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos :

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75
millones de pesetas (450.759,08 €).
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a
más de 20 trabajadores simultáneamente.
c)  Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500.
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas.

A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al no
cumplir  los  supuestos  anteriores,  se  deduce  que  el  promotor  no  está  obligado  a  que  elabore  un
Estudio de Seguridad y Salud , por lo que se elabora el presente Estudio Básico de S.S., el cual se
desarrolla en este documento.

3.2. Objetivos del Estudio de Seguridad

De  acuerdo  con  las  prescripciones  establecidas  por  la  Ley  31/1995,  de  Prevención  de  Riesgos
Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de
Construcción,  el  objetivo  de  esta  Memoria  de  este  Estudio  de  Seguridad  y  Salud  es  marcar  las
directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a partir
de este Estudio,  pueda dar  cumplimiento  a sus obligaciones  en materia de  prevención  de riesgos
laborales.

• En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de
Obra, Máquinas y Equipos, evaluando la eficacia de las protecciones previstas a partir de los datos
aportados por el Promotor y el Proyectista.

• Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el
Contratista,  a  la  hora  de  elaborar  el  Plan  de  Seguridad  a  partir  de  este  documento,  utiliza
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo.

• Este  Estudio  de  Seguridad  y  Salud  es  el  instrumento  aportado  por  el  Promotor  para  dar
cumplimiento  al  Artículo  7 del  RD 171/2004,  al  entenderse que la  "Información  del  empresario
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titular  (Promotor)  queda  cumplida  mediante  el  Estudio  de  Seguridad  y  Salud,  en  los  términos
establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97".

• Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello deberá
estar en la obra, junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución.

• Este documento no sustituye al Plan de Seguridad.

4. Deberes, obligaciones y compromisos

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen
los siguientes puntos:

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el
trabajo.  El  citado  derecho  supone  la  existencia  de  un  correlativo  deber  del  empresario  de
protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye,
igualmente, un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los
derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización
de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los
términos  previstos  en la  presente  Ley,  forman parte  del  derecho  de  los  trabajadores  a  una
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la
salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. 
A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de
los  riesgos  laborales  mediante  la  adopción  de  cuantas  medidas  sean  necesarias  para  la
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen
en los artículos correspondientes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y
participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo
grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los
medios necesarios en los términos establecidos en el Capítulo IV de la presente Ley. 
El  empresario  desarrollará  una acción  permanente  con el  fin  de  perfeccionar  los  niveles  de
protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención
señaladas  en  el  párrafo  anterior  a  las  modificaciones  que  puedan  experimentar  las
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención
de riesgos laborales.
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al
concierto  con  entidades  especializadas  para  el  desarrollo  de  actividades  de  prevención
complementarán las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su
deber  en esta materia,  sin perjuicio  de las  acciones que pueda ejercitar,  en su caso,  contra
cualquier otra persona.
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en
modo alguno sobre los trabajadores.

 
Equipos de trabajo y medios de protección. 
 
1. El  empresario  adoptará  las  medidas  necesarias  con el  fin  de  que los  equipos  de  trabajo  sean
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores,
el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 

a)  La utilización del  equipo de trabajo quede reservada a los  encargados de dicha
utilización. 
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b)  Los  trabajos  de  reparación,  transformación,  mantenimiento  o  conservación  sean
realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados
para  el  desempeño  de  sus  funciones  y  velar  por  el  uso  efectivo  de  los  mismos  cuando,  por  la
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del
trabajo.
 

5. Principios básicos de la actividad preventiva
de esta obra

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que: 
1. El  empresario aplicará  las  medidas  que  integran  el  deber  general  de prevención  previsto en el
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 

a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen. 
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los
puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de
producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir
los efectos del mismo en la salud. 
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica,
la  organización  del  trabajo,  las  condiciones  de  trabajo,  las  relaciones  sociales  y  la
influencia de los factores ambientales en el trabajo.
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia
de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas. 
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que
hayan  recibido  información  suficiente  y  adecuada  puedan  acceder  a  las  zonas  de  riesgo  grave  y
específico. 
4. La  efectividad  de  las  medidas  preventivas  deberá  prever  las  distracciones  o  imprudencias  no
temerarias  que pudiera  cometer  el  trabajador.  Para  su adopción  se tendrán en cuenta  los  riesgos
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse
cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar
y no existan alternativas más seguras. 
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura
la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores
autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad
consista en la prestación de su trabajo personal. 
 
Evaluación de los riesgos.
 
1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación inicial
de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter general,
teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos a
riesgos especiales.
Igual  evaluación  deberá  hacerse  con  ocasión  de  la  elección  de  los  equipos  de  trabajo,  de  las
sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación
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inicial  tendrá en cuenta aquellas  otras  actuaciones que deban desarrollarse de conformidad con lo
dispuesto  en  la  normativa  sobre  protección  de  riesgos  específicos  y  actividades  de  especial
peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y,  en todo
caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la
salud que se hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario
realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la
prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
2. Si  los  resultados  de  la  evaluación  prevista  en  el  apartado  anterior  lo  hicieran  necesario,  el
empresario realizará aquellas actividades de prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de
trabajo y de producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los
trabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y
en todos los niveles jerárquicos de la misma. Las actividades de prevención deberán ser modificadas
cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el
apartado anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las
causas de estos hechos. 

6. Plan de prevención de riesgos

6.1.  Identificación  de  riesgos  y  evaluación  de  la  e ficacia  de  las
protecciones  técnicas  y  medidas  preventivas  estable cidas,  según
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el  proyecto

6.1.1. Método empleado en la evaluación de riesgos

El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa de
la situación, una evaluación de los riesgos para los que no existe una reglamentación específica.

1º Gravedad de las consecuencias :
La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el trabajador.
Las consecuencias pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. Ejemplos:

Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas
- Irritación de los ojos por polvo
- Dolor de cabeza
- Disconfort
- Molestias e irritación

Dañino - Cortes
- Quemaduras
- Conmociones
- Torceduras importantes
- Fracturas menores
- Sordera
- Asma
- Dermatitis
- Trastornos músculo-esqueléticos
- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor

Extremadamente dañino - Amputaciones
- Fracturas mayores
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- Intoxicaciones
- Lesiones múltiples
- Lesiones faciales
- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida

2º Probabilidad:
Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga
lugar puede ser baja, media o alta.

Baja Es muy raro que se produzca el daño

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones

Alta Siempre que se produzca esta situación, lo mas probable es que se produzca un daño

3º Evaluación:
La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente:

Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado

Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante

Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable

4º Control de riesgos:
Los  riesgos  serán  controlados  para  mejorar  las  condiciones  del  trabajo  siguiendo  los  siguientes
criterios:

Riesgo ¿Se  deben  tomar  nuevas  acciones
preventivas?

¿Cuando  hay  que  realizar  las  acciones
preventivas?

Trivial No se requiere acción especifica

Tolerable No se necesita mejorar  la acción preventiva.  Se
deben  considerar  situaciones  más  rentables  o
mejoras que no supongan una carga económica
importante.

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo,
determinando las inversiones precisas.
Cuando  el  riesgo  moderado  esté  asociado  a
consecuencias  extremadamente  dañinas,  se
deberá  precisar  mejor  la  probabilidad  de  que
ocurra  el  daño  para  establecer  la  acción
preventiva.

Fije un periodo de tiempo para implantar las medidas
que reduzcan el riesgo.

Importante Puede  que  se  precisen  recursos  considerables
para controlar el riesgo.

Si se está realizando el trabajo debe tomar medidas
para reducir el riesgo en un tiempo inferior al de los
riesgos moderados.
NO  debe  comenzar  el  trabajo  hasta  que  se  haya
reducido el riesgo.

Intolerable Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir
el riesgo, incluso con recursos limitados.

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni  continuar
el trabajo hasta que se reduzca el riesgo.

Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se
corresponde con el proceso constructivo de la obra, para permitir:

" la Identificación y evaluación de riesgos pero con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada ". 
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Es decir,  los  riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra,  son analizados y evaluados
eliminando  o  disminuyendo  sus  consecuencias,  mediante  la  adopción  de  soluciones  técnicas,
organizativas,  cambios en el  proceso constructivo,  adopción  de medidas preventivas,  utilización  de
protecciones colectivas, Epis y señalización, hasta lograr un riesgo  trivial, tolerable o moderado,  y
siendo  ponderados  mediante  la  aplicación  de  los  criterios  estadísticos  de  siniestrabilidad  laboral
publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

6.1.2. Unidades de obra

Instalaciones - Fontanería 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación y colocación de la red
Se incluyen las operaciones de anclaje, roscado, conexionado y pruebas de servicio de las instalaciones.
Los tubos, en sus tramos horizontales bajo techo, se sujetarán mediante tirantes cada 2 metros.
Los tubos empotrados en las paredes y siguiendo las especificaciones del proyecto, se protegerán con una vaina de tubo de
pvc corrugado.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados co n la valoración de la eficacia de la prevención ado ptada y aplicada.

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

Caída de personas al mismo nivel Media Ligeramente
dañino 

Tolerable Evitado 

Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Dañino Tolerable Evitado 

Atrapamientos o aplastamientos por objetos Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

Contactos eléctricos Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

Iluminación inadecuada Baja Dañino Tolerable Evitado 

Golpes y cortes por objetos o herramientas Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

Pisadas sobre objetos Baja Dañino Tolerable Evitado 

Proyección de fragmentos o partículas Media Ligeramente
dañino 

Tolerable Evitado 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir los riesgos ant eriores

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por 'corriente de aire' e
iluminación artificial en su caso.
El transporte de conducciones, llaves, bombas y depósitos a hombros por un solo hombre se realizará inclinando la carga
hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y
tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz).
Se mantendrán  limpios  de cascotes  y  recortes  los  lugares  de trabajo.  Se  limpiarán  conforme se avance,  apilando el
escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos.
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del pavimento, en
torno a los 2 m.
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante y
rejilla de protección de la bombilla.
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables.
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos.
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios.
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Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol.
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con la siguiente leyenda: 
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE ACETILURO
DE COBRE QUE ES EXPLOSIVO.
Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos.
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes.

Instalaciones - conducción de PVC

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación de saneamiento para evacuación de aguas
conforme se especifica el proyecto de ejecución.
Se incluyen las operaciones de la colocación de tuberías, sujeción de las mismas, uniones y las pruebas de servicio, para
ello :
Colocaremos el tubo y piezas especiales que serán de PVC.
Las uniones las sellaremos con colas sintéticas impermeables de gran adherencia, dejando una holgura en el interior de la
copa.
La sujeción se hará a muros de espesor no inferior a 12 cm. mediante abrazaderas, con un mínimo de dos por tubo, una
bajo la copa y el resto a intervalos no superiores de 150 cm, tal como se especifica en el proyecto.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados co n la valoración de la eficacia de la prevención ado ptada y aplicada.

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

Caída de personas al mismo nivel Media Ligeramente
dañino 

Tolerable Evitado 

Caída de personas a distinto nivel Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

Caída de objetos en manipulación Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

Pisadas sobre objetos Media Ligeramente
dañino 

Tolerable Evitado 

Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable Evitado 

Proyección de fragmentos o partículas Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

Sobreesfuerzos,  posturas  inadecuadas  o
movimientos repetitivos 

Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

Exposición  a  temperaturas  ambientales
extremas 

Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

Contactos eléctricos Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

Exposición al ruido Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

Exposición a vibraciones Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

Iluminación inadecuada Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

Trabajos en intemperie Media Ligeramente
dañino 

Tolerable Evitado 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir los riesgos ant eriores

Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero.
Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo.
No permitiremos el trabajo en tajos inferiores.
Usaremos andamiaje en condiciones de seguridad.
En trabajos en altura tendremos colocado el cinturón de seguridad anclado a lugar seguro.
Suspenderemos los trabajos si llueve.
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Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos.
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas.
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos.
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.

Revestimientos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de pavimentos :

Identificación y evaluación de riesgos evaluados co n la valoración de la eficacia de la prevención ado ptada y aplicada.

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

- Caída de personas al mismo nivel. Media Ligeramente
dañino 

Tolerable Evitado 

- Caída de personas a distinto nivel. Media Dañino Moderado Evitado 

- Caída de personas al vacío. Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

- Cuerpos extraños en los ojos. Media Dañino Moderado Evitado 

- Los derivados de los trabajos en atmósferas
nocivas. 

Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

- Contactos con substancias corrosivas. Media Extremadamente
dañino 

Importante Evitado 

- Los derivados de la rotura de las mangueras
de los compresores. 

Baja Dañino Tolerable Evitado 

- Contactos con la energía eléctrica. Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

- Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir los riesgos ant eriores

Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la ventilación por tiro de aire,
para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones.
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas.
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de incendios" y otra de
"prohibido fumar".
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación de sobrecargas
innecesarias.
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o incompletamente
cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas.
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que pueda realizarse
el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación.
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está pintando.
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el fiador del arnés de
seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura.
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para evitar los accidentes por
trabajos realizados sobre superficies angostas.
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la realización de
trabajos sobre superficies inseguras.
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto previamente los medios
de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío.
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m.
La iluminación mediante portátiles  se efectuará  utilizando <<portalámparas estancos con mango aislante>> y rejilla  de
protección de la bombilla; alimentados a 24 V.
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la utilización de las clavijas
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macho-hembra.
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de
apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por <<corriente de
aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión.
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de salpicaduras y formación de
atmósferas pulverulentas.
Se prohíbe fumar o  comer en las  estancias en las  que se pinte con pinturas  que contengan disolventes orgánicos  o
pigmentos tóxicos.
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel.
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire.
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura
Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una profunda higiene personal,
antes de realizar cualquier tipo de ingesta.
Se prohíbe realizar  trabajos de soldadura y oxicorte  en lugares próximos  a  los  tajos en los que se empleen pinturas
inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio).
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutarán desde el interior de "guindolas" de soldador, con el fiador del arnés de
seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha.
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, bajo el tajo de pintura de
cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas.
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de pintura de carriles, en
prevención de atrapamientos o caídas de alturas.
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura de señalización.
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios.

6.1.3.  Servicios sanitarios y comunes de los que es tá dotado este centro de
trabajo

Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, en
función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones contenidas
en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97.

Servicios higiénicos

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

• Dispondrá de instalación de sanitarios.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados co n la valoración de la eficacia de la prevención ado ptada y aplicada.

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

- Infección por falta de higiene. Baja Dañino Tolerable Evitado 

- Peligro de incendio. Baja Extremadamente
dañino 

Moderado Evitado 

- Cortes con objetos. Baja Dañino Tolerable Evitado 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir los riesgos ant eriores

• A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les facilitarán los
medios especiales de limpieza necesarios en cada caso.

• Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente.

• Tendrán ventilación independiente y directa.

• Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable.

• Los  inodoros  y  urinarios  se  instalarán  y  conservarán  en  debidas  condiciones  de  desinfección,  desodorización  y
supresión de emanaciones.

• Se limpiarán diariamente con desinfectante.

• Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán ventilación al
exterior, natural o forzada.

• Habrán extintores.
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• Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua.

• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes.

• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior.

• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos.

• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje.

• No levantar la caseta con material lleno.

7. Equipos técnicos

Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en
su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con
identificación  de  los  riesgos  laborales  indicando  las  medidas  preventivas  y  protecciones  técnicas
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el
entorno de la obra en que se encuentran.

7.1. Maquinaria de obra

7.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras

No es necesario

7.1.2. Maquinaria de elevación

No es necesario

7.1.3. Maquinaria de transporte

Camión basculante

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes
de tierras o rocas por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial convencional.
La pista que una los  puntos de carga y descarga debe ser lo  suficientemente  ancha para
permitir la circulación incluso el cruce de ellos.
Este  tipo  de  transporte  ha  sido  elegido  porque se considera  que para  la  naturaleza  de la
operaciones a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad.

Identificación de riesgos propios de la máquina

• Atropello de personas (entrada, salida, etc.).
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• Choques contra otros vehículos.
• Vuelco del camión.
• Caída (al subir o bajar de la caja).
• Atrapamiento (apertura o cierre de la caja).

Medidas  preventivas y protecciones  técnicas  adoptad as,  tendentes  a controlar  y  reducir  los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

A) Medidas preventivas de carácter general :

Los  camiones  basculante  que  trabajen  en  esta  obra  dispondrán  de  los  siguientes  medios  en
perfecto estado de funcionamiento:

Faros de marcha hacia adelante.
Faros de marcha hacia atrás.
Intermitentes de aviso de giro.
Pilotos de posición delanteros y traseros.

Servofreno.
Freno de mano.
Avisador acústico automático de marcha atrás.
Cabina antivuelco antiimpacto.
Aire acondicionado en la cabina.
Toldos para cubrir la carga.

B) Mantenimiento diario :

Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de:

Motor.
Sistemas hidráulicos.
Frenos.
Dirección.
Luces.
Avisadores acústicos.
Neumáticos.
La carga seca se regará para evitar levantar polvo.
Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima.
Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de
los taludes.

C) Medidas preventivas a seguir por el conductor :

La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender
la marcha.
Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un
miembro de la obra.
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y
calzado con topes.
Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el
fabricante,  para prevenir  los  riesgos  de sobrecarga.  El  conductor  permanecerá fuera de  la
cabina durante la carga.
Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo.
No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes.
No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados.
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No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión.
No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien.
Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que
ha instalado el freno de mano.
No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego.
Si  se  calienta  el  motor,  no  levantar  en  caliente  la  tapa  del  radiador,  se  pueden  sufrir
quemaduras.
Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío.
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con
guantes, no fumar ni acercar fuego.
Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto.
Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas.
Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los
gases de la batería son inflamables y podría explotar.
Vigilar constantemente la presión de los neumáticos.
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión.
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie
durmiendo cerca.
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas.
Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible
evitando tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar  también,  que nadie toque tierra y
camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Cinturón elástico antivibratorio.
- Calzado antideslizante.
- Ropa de abrigo (en tiempo frío).

7.1.4. Maquinaria manipulación de hormigón

No es necesario en esta obra.

7.1.5. Pequeña maquinaria

Sierra circular

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el
tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta,.
Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una
mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta
herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es
regulable.
La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de madera
habitualmente empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en
la fase de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc.
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Identificación de riesgos propios de la máquina

• Cortes.
• Contacto con el dentado del disco en movimiento.
• Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja.
• Atrapamientos.
• Proyección de partículas.
• Retroceso y proyección de la madera
• Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento.
• Emisión de polvo.
• Contacto con la energía eléctrica.
• Contacto con las correas de transmisión.

Medidas  preventivas y protecciones  técnicas  adoptad as,  tendentes  a controlar  y  reducir  los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma
general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes o
barandillas, petos de remate, etc.).
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de
protección:
Carcasa de cubrición del disco.
• Cuchillo divisor del corte.
• Empujador de la pieza a cortar y guía.
• Carcasa de protección de las transmisiones por poleas.
• Interruptor de estanco.
• Toma de tierra.
Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los
periodos de inactividad.
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para
tal menester, en prevención de los riesgos.
La  alimentación  eléctrica  de  las  sierras  de  disco  a  utilizar  en  esta  obra,  se  realizará  mediante
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución,
para evitar los riesgos eléctricos.
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y
los eléctricos.
Se limpiará de productos  procedentes  de los  cortes, los  aledaños  de las mesas de sierra circular,
mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las
trompas de vertido).
En esta obra, al personal  autorizado para el manejo de la  sierra de disco (bien sea para corte de
madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del
recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra.
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan. 
Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte. 
Se  usarán  herramientas  de  corte  correctamente  afiladas  y  se  elegirán  útiles  adecuados  a  las
características de la madera y de la operación. 
Evitar  en  lo  posible  pasadas  de  gran  profundidad.  Son  recomendables  las  pasadas  sucesivas  y
progresivas de corte. 
Se  evitará  el  empleo  de  herramientas  de  corte  y  accesorios  a  velocidades  superiores  a  las
recomendadas por el fabricante.
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada.
No se emplearán accesorios inadecuados. 
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A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.
                    
Antes de poner la máquina en servicio comprobar que no está anulada la conexión a tierra, en caso
afirmativo, avise al Servicio de Prevención.
Compruebar  que  el  interruptor  eléctrico  es  estanco,  en  caso  de  no  serlo,  avise  al  Servicio  de
Prevención.
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de
sus manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa.
Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen
directamente la herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los
empujadores  deben,  por  tanto,  considerarse  como medidas  complementarias  de  las  protecciones
existentes, pero nunca como sustitutorias de las citadas protecciones. Su utilización es básica en la
alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin de pasada- en piezas
grandes, empujando la parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del operario.
No retirar la protección del disco de corte. 
Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-. 
El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no
pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten.
Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que
sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones.
Compruebar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente.
Para evitar  daños en los  ojos, solicite  se le  provea de unas gafas de seguridad antiproyección  de
partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar.
Extraer  previamente todos los  clavos o partes metálicas hincadas en la  madera que desee cortar.
Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes
serios. 
La  alimentación  de  la  pieza  debe  realizarse  en  sentido  contrario  al  del  giro  del  útil,  en  todas  las
operaciones en que ello sea posible.

B) En el corte de piezas cerámicas:

Observe  que  el  disco  para  corte  cerámico  no  está  fisurado.  De  ser  así,  solicite  al  Servicio  de
Prevención que se cambie por otro nuevo.
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una
mascarilla de filtro mecánico recambiable.
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas.
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo.

C) Normas generales de seguridad:

Se recomienda paralizar los trabajos en caso de lluvia y cubrir la máquina con material impermeable.
Una vez finalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado.
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión.
Las masas metálicas de la  máquina estarán unidas  a tierra y la  instalación  eléctrica dispondrá  de
interruptores diferenciales de alta sensibilidad.
La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo.
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado.
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos,
de tránsito ni de obstáculos.
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se
la dotará de llave de contacto.
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el
operario.
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del
corte deseado y que el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la alimentación.
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros
o fibras retorcidas.
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Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que roza
la cara de la sierra).
El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales.
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos.
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la
madera.
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5.
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina.
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar  un
arranque repentino es desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie pueda
conectarla.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad homologado.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.
- Ropa de trabajo.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).

Para cortes en vía húmeda se utilizará:

- Casco de seguridad homologado.
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados).
- Traje impermeable.
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.

Vibrador

No es necesario en esta obra.

Tronzadora

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La tronzadora de disco se utilizará en la obra para el corte de madera a un ángulo determinado
entre  45º  a  derecha  e  izquierda  del  plano  normal  de  contacto  del  disco  con  la  madera,
pudiendo cortar asimismo a bisel.
Para efectuar  los  cortes, el  operario depositará la pieza  sobre la  mesa contra la  guía-tope
posterior, seleccionará el ángulo de corte y aproximará el disco a la pieza accionando el brazo
destinado al efecto.

Identificación de riesgos propios de la máquina

• Ruido.
• Cortes.
• Proyección de partículas.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización.
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada.
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Usar el equipo de protección personal definido por obra.
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha.
Comunicar  cualquier  anomalía  en  el  funcionamiento  de  la  máquina  al  jefe  más inmediato.
Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo.
Cumplir las instrucciones de mantenimiento.

Equipos de protección individual 

- Ropa de trabajo.
- Casco de seguridad homologado.
- Protectores auditivos.
- Calzado apropiado
- Guantes de trabajo.

Radiales eléctricas

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos esta herramienta  radial  eléctrica  portátil  para  realizar  diversas  operaciones  de
corte en la obra.

Identificación de riesgos propios de la máquina

• Cortes.
• Contacto con el dentado del disco en movimiento.
• Atrapamientos.
• Proyección de partículas.
• Retroceso y proyección de los materiales.
• Proyección  de  la  herramienta  de  corte  o  de  sus  fragmentos  y  accesorios  en

movimiento.
• Emisión de polvo.
• Contacto con la energía eléctrica.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir
los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización.
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada.
Usar el equipo de protección personal definido por obra.
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha.
Comunicar  cualquier  anomalía  en  el  funcionamiento  de  la  máquina  al  jefe  más inmediato.
Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo.
Cumplir las instrucciones de mantenimiento.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad homologado.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.

Taladros eléctricos
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta máquina la utilizaremos en la obra porque sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes
o ciegos) en cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar.
La velocidad de giro  en el  taladro  eléctrico  se regula  con el  gatillo,  siendo muy útil  poder
ajustarla  al  material  que se esté taladrando y al diámetro de la  broca para un rendimiento
óptimo.
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar
con comodidad ladrillos, baldosas, etc.

Identificación de riesgos propios de la máquina

• Cortes.
• Golpes.
• Atrapamientos.
• Proyección de partículas.
• Emisión de polvo.
• Contacto con las correas de transmisión.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización.
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada.
Usar el equipo de protección personal definido por obra.
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha.
Comunicar  cualquier  anomalía  en  el  funcionamiento  de  la  máquina  al  jefe  más inmediato.
Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo.
Cumplir las instrucciones de mantenimiento.

Equipos de protección individual 

- Mono de trabajo.
- Casco de seguridad homologado.
- Protectores auditivos.
- Botas de seguridad.
- Guantes de trabajo.

Martillo rompedor

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra.
Especialmente diseñado para trabajos de corte y demolición, abujardado y apertura de rozas.
Dentro de los diferentes grupos de martillos eléctricos el martillo rompedor que utilizaremos en
la obra son los de mayor peso y potencia, ya que el rendimiento que se les exige es elevado.

Identificación de riesgos propios de la máquina

• Lesiones por ruidos.
• Sobreesfuerzos.
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• Posturas inadecuadas.
• Lesiones por vibración y percusión.
• Proyección de partículas.
• Golpes por diversas causas en el cuerpo en general.
• Electrocución (en las eléctricas).
• Incendio por cortocircuito.
• Caídas a distinto nivel.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir
los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.
Se dotarán de doble aislamiento.
Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando
presionado constantemente el interruptor.
El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso.
El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento.
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a
efectuar,  a  la  herramienta adecuada a la  tarea  y al  material  a  trabajar,  y  a los  elementos
auxiliares que pudieran ser necesarios.
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso. 
Parar  la  máquina  totalmente  antes  de  posarla,  en  prevención  de  posibles  daños  a  la
herramienta  incontrolados  de  la  misma.  Lo  ideal  sería  disponer  de  soportes  especiales
próximos al puesto de trabajo. 
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya
que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se
pueden multiplicar. 
No utilizar  la  máquina  en posturas que obliguen a mantenerla por  encima del  nivel  de los
hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o
extremidades superiores. 
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar,  o utilizar una empuñadura de
puente. 
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.

Equipos de protección individual 

- Ropa de trabajo.
- Casco de seguridad homologado.
- Gafas antipartículas.
- Protectores auditivos.
- Guantes de cuero.
- Mascarilla antipolvo. 
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura).

Herramientas manuales

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del  operario que las
utiliza, y en la obra se emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada.
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Identificación de riesgos propios de la máquina

• Golpes en las manos y los pies.
• Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la

propia herramienta. 
• Cortes en las manos.
• Proyección de partículas.
• Caídas al mismo nivel.
• Caídas a distinto nivel.
• Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptad as, tendentes a controlar y reducir
los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas.
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen
estado. 
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro. 
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas.
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de
conservación.
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.
Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes
adecuados.
Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas
que hayan de utilizar.

A) Alicates :
Los alicates  de corte lateral  deben llevar  una defensa sobre el filo  de corte para evitar  las
lesiones producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre. 
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y
frecuentemente  resbalan.  Además  tienden  a redondear  los  ángulos  de las  cabezas  de los
pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies.
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas. 
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar. 
No colocar los dedos entre los mangos. 
No golpear piezas u objetos con los alicates. 
Mantenimiento : Engrasar periódicamente el pasador de la articulación. 

B) Cinceles :
No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava. 
No usar como palanca. 
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar. 
Deben estar limpios de rebabas. 
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser
golpeados. Se deben desechar los cinceles más o menos fungiformes utilizando sólo el que
presente una curvatura de 3 cm de radio.
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil
para evitar golpes en manos con el martillo de golpear. 
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado. 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                                                                                       23         



AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
CONCEJALIA DE URBANISMO
SERVICIO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS Y VIARIO
DEPARTAMENTO TÉCNICO DE EDIFICACIÓN Y ARQUITECTURA 

EPED2017000038

C) Destornilladores :
El  mango deberá  estar  en  buen estado y  amoldado a la  mano con o superficies  laterales
prismáticas o con surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca. 
El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular. 
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello
puede hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos. 
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos. 
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares. 
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella. 
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar
debe utilizarse un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco.
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado. 

D) Llaves de boca fija y ajustable :
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado. 
La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente. 
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado. 
No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo
las caras interiores. 
Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer. 
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando. 
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto.
Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar. 
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y
formando ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta.
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el
mango, utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo.
La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la
dirección que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando
empujar sobre ella. 
Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable. 
No se deberá utilizar las llaves para golpear. 

E) Martillos y mazos :
Las cabezas no deberá tener rebabas. 
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la
cabeza y sin astillas. 
La  cabeza  deberá  estar  fijada  con cuñas  introducidas  oblicuamente  respecto  al  eje  de  la
cabeza  del  martillo  de  forma  que  la  presión  se  distribuya  uniformemente  en  todas  las
direcciones radiales. 
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre. 
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la
cabeza. 
Deberá  seleccionarse  un  martillo  de  tamaño  y  dureza  adecuados  para  cada  una  de  las
superficies a golpear. 
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar
rebotes. 
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo.
En el  caso de tener  que golpear  clavos, éstos se deben sujetar por la  cabeza y no por el
extremo. 
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar.
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres.
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta 
No  utilizar  un  martillo  para  golpear  otro  o  para  dar  vueltas  a  otras  herramientas  o  como
palanca. 
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F) Picos Rompedores y Troceadores :
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas.
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico. 
Deberán tener la hoja bien adosada. 
No  se  deberá  utilizar  para  golpear  o  romper  superficies  metálicas  o  para  enderezar
herramientas como el martillo o similares. 
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él.
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas. 
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo. 

G) Sierras :
Las sierras  deben tener  afilados  los  dientes  con la  misma inclinación  para evitar  flexiones
alternativas y estar bien ajustados. 
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado. 
La hoja deberá estar tensada. 
Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza.
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente) 
Utilizar  sierras  de  acero  al  tungsteno  endurecido  o  semiflexible  para  metales  blandos  o
semiduros con el siguiente número de dientes: 

a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm. 
b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm.
c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.
d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm. 

Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la
parte opuesta del mango. 
Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte
superior del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a
ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es
desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede.
Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza. 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero.

7.2. Medios auxiliares

7.2.1. Andamios en general

No son necesarios.

7.2.3. Puntales

No son necesarios en esta obra.

7.2.4. Eslingas de acero (cables, cadenas, etc...)

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Son diferentes medios destinados y empleados en la obra para la elevación y transporte de materiales
por los diferentes tajos.
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Identificación de riesgos (operaciones de utilizaci ón, montaje, desmontaje y mantenimiento)

• Caída de personas al mismo nivel.
• Choques y golpes contra objetos inmóviles.
• Choques y golpes contra objetos móviles.
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.
• Caída de materiales en manipulación.
• Golpes y cortes por objetos o materiales.
• Pisadas sobre objetos.
• Proyección de fragmentos o partículas.

Medidas  preventivas y protecciones  técnicas  adoptad as,  tendentes  a controlar  y  reducir  los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia.

• los  accesorios  de elevación  (eslingas,  cables,  etc.),  estarán marcados de tal  forma que se
puedan identificar las características esenciales para un uso seguro.

• Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se manipulen,
de los puntos de presión, del dispositivo del enganche y de las condiciones atmosféricas, y
teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del amarre. Los ensamblajes de accesorios
de elevación estarán marcados para que el usuario conozca sus características.

• Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o deterioren.
• Los cables no deberán llevar ningún empalme, ni lazo salvo en sus extremos.
• Los cables o abrazaderas de fibra textil no llevarán ningún empalme, lazo o enlace, salvo en el

extremo del eslingado o en el cierre de una eslinga sin fin.
• Los órganos de prensión deberán diseñarse y fabricarse de forma que las cargas no puedan

caer repetidamente.
• Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación   que no forme parte de un todo

deberá  llevarán  marca o,  si  ello  fuera  posible,  una  placa  o  una  anilla  inamovible  con  las
referencias del fabricante y la identificación de la certificación correspondiente. La certificación
incluirá las indicaciones mínimas siguientes:

a) Nombre del fabricante o representante legal en la Comunidad Económica Europea.
b) El domicilio en la Comunidad Económica Europea del fabricante o representante legal.
c) La descripción de la cadena o cable (dimensiones nominales, fabricación, el material usado
para la fabricación,  cualquier tratamiento  metalúrgico  especial  a que haya sido sometido el
material.
d) La carga máxima en servicio que haya de soportar la cadena o el cable.

• Las eslingas, cadenas y cables deben cepillarse y engrasarse periódicamente.
• Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para que no provoquen

caídas.
• Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para evitar que la arena,

grava, etc. penetren entre los hilos.
• Evitar dejar las eslingas, cadenas y cables a la intemperie.
• Las  eslingas,  cadenas  y  cables  se  utilizarán  en  aquellas  tareas  para  las  que  han  sido

concebidas.
• El gancho de grúa que sustente las eslingas, cadenas y cables, será de acero normalizado

dotados con pestillo de seguridad.
• Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.
• Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante las eslingas,

cadenas y cables.
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• Se paralizarán los trabajos de transporte de materiales con la batea suspendida de la grúa en
esta obra, por criterios de seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo régimen  de
vientos iguales  o  superiores a 60 Km./h.

• Limpieza y orden en la obra.

Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

• Casco de seguridad homologado.
• Ropa de trabajo.
• Guantes de cuero.
• Calzado de seguridad.
• Arnés de seguridad.

8.  Previsiones  e  informaciones  para  trabajos
posteriores
8.1. Medidas preventivas y de protección

8.1.1. Objeto

• El  Real  Decreto  555/86  y  su  modificación  parcial  mediante  el  Real  Decreto  84/90,  ambos
derogados, indicaban que se debían contemplar en el Estudio de Seguridad e Higiene, entre otros
aspectos de la seguridad, los sistemas técnicos adecuados para poderse efectuar en su día, en las
debidas  condiciones  de  seguridad  e  higiene,  los  trabajos  de  reparación,  conservación  y
mantenimiento,  que  deberán  acomodarse  a  las  prescripciones  contenidas  en  el  proyecto  de
ejecución.

• Posteriormente,  ambos  Reales  Decretos  fueron  derogados  expresamente  por  el  actual  vigente
Real  Decreto  1627/97,  que  entre  otras  novedades  incorpora,  además  de  la  obligatoriedad  de
redacción  del  ahora  llamado  Estudio  de  Seguridad  y  Salud,  en  determinados  supuestos  la
redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, de menor contenido.

• En este  último Real  Decreto,  se  modifica el  texto del  apartado  referente  a las  condiciones  de
seguridad y salud para la realización de los trabajos posteriores, indicándose que, en todo caso, se
contemplarán  también  las  previsiones  e  informaciones  útiles  para  efectuar,  en  su  día,  en  las
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, refiriéndose tanto al
Estudio, artículo 5.6., Como al Estudio Básico, artículo 6.3.

• Es de destacar que, mientras en los dos primeros Reales Decretos (ahora derogados) se entendía
que se referían al tratamiento de trabajos, riesgos y medidas preventivas que se deberían aplicar
en el momento de su futura realización, con la redacción contenida en el nuevo Real Decreto se
debe entender que es preciso definir las previsiones y las informaciones útiles, teniendo en cuenta
que parte de ellas se deben realizar durante la ejecución de la obra, las previsiones, y facilitar como
máximo a su finalización, las informaciones.

• Hay que tener en cuenta que las previsiones técnicas deberán ser recogidas en el proyecto de
ejecución de la obra, por lo que es recomendable la colaboración tanto con el proyectista, cuando
es  distinto  el  autor  del  Estudio,  o  Estudio  Básico,  como en  el  promotor,  para  su  definición  e
inclusión en dicho proyecto, adoptando las soluciones constructivas más adecuadas a las citadas
previsiones.

• Para facilitar el cumplimiento de este artículo del Real Decreto 1627/97, se redacta a continuación
una guía orientativa, con un contenido muy amplio, pero no exhaustivo ni excluyente, y ajustada
por el autor de esta Memoria de Seguridad, a las características de la obra objeto.

Previsiones e informaciones útiles para los previsi bles trabajos posteriores : Guía Orientativa
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• Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el promotor, a
un adecuado sistema de uso y mantenimiento. Así se desprende de lo dispuesto en la Ley de
Ordenación de la Edificación, en el artículo 16, en la que aparece por primera vez, como agente de
la deificación 'los propietarios y usuarios'  cuya principal  obligación es la de 'conservar en buen
estado la deificación mediante un adecuado uso y mantenimiento', y en el artículo 3 en que se dice
que 'los edificios deben proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se
satisfagan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad.' 

• También  otras  disposiciones  de  las  diferentes  Comunidades  Autónomas  indican  en  términos
parecidos, que los edificios deben conservarse en perfecto estado de habitabilidad o explotación.

• Las normas e  instrucciones  para  el  uso  y  mantenimiento,  según  la  normativa  actual,  deberán
formar parte del Libro del Edificio.

• Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de un edificio, lo que constituye los
previsibles trabajos posteriores, deberán cumplir los siguientes requisitos básicos:

1. - Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a mantener.
2. - Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos.
3. - Seguridad y Salud, aplicada a su implantación y realización.

• En relación con este último punto y en cumplimiento del Real Decreto 1627/97, se describen a
continuación  las  previsiones  e  informaciones  útiles  para  efectuar  en  su  día,  en  las  debidas
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, mediante el desarrollo de los
siguientes puntos:

1. - Relación de previsibles trabajos posteriores.
2. - Riesgos laborales que pueden aparecer.
3. - Previsiones técnicas para su control y reducción.
4.- Informaciones útiles para los usuarios.

1.- Relación de previsibles trabajos posteriores.

• Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías.
• Limpieza  y  mantenimiento  de  fachadas  exteriores  e  interiores,  principalmente  sus  elementos

singulares,  cornisas,  bandejas  de  balcón,  barandillas,  impostas,  chapados  de  piedra  natural,
persianas enrollables o de otro sistema, etc.

• Limpieza y mantenimiento de fachadas de muro-cortina.
• Trabajos de mantenimiento sobre fachadas con marquesinas.
• Limpieza y mantenimiento de cubiertas  inclinadas,  filtraciones de agua,  tejas, limas, canalones,

bajantes, antenas de T.V., pararrayos, claraboyas, chimeneas, etc.
• Limpieza y mantenimiento de cubiertas planas, sumideros, techos de cuerpos volados o balcones,

cubiertas de torreones, instalaciones u otros.
• Limpieza,  reparación  y  mantenimiento  de  elementos  en  locales  de  altura  tal  que  se  necesite

plataformas de trabajo de más de  dos metros de altura.
• Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños de los mismos.
• Trabajos puntuales de pintura, a lugares de difícil  acceso, por su altura o situación, con acopio

excesivo de materiales inflamables.
• Uso y mantenimiento de ascensores.
• Mantenimiento de instalaciones en fachadas y cubiertas, especialmente inclinadas.
• Trabajos  de  mantenimiento  de  instalaciones  en  el  interior  del  edificio,  cuartos  de  calderas,

contadores, aire acondicionado, arquetas de toma de tierra, etc.
• Mantenimiento  y  reposición  de  lámparas  o  reparación  de  las  instalaciones  de  electricidad  y

audiovisuales.
• Sustitución  de elementos pesados,  máquinas,  aparatos  sanitarios,  vidrios,  radiadores,  calderas,

carpintería y otros.
• Montaje de andamios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de tijera.
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2.- Riesgos laborales que pueden aparecer.

• En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u otras
que se ejecuten y la circulación o estancia de las personas usuarias del edificio, o viandantes en
sus proximidades,  por carga, descarga y elevación,  acopio de material,  escombros, montaje de
andamios auxiliares, etc., en las zonas de actuación de las obras, o producción excesiva de polvo o
ruido.

• En trabajos de saneamiento,  caídas en los pozos,  explosión, intoxicación o asfixia.  En algunos
casos, hundimiento de las paredes de pozos o galerías.

• En fachadas, caída en altura, con riesgo grave.
• En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo de la zona de

trabajo.
• En trabajos sobre muro-cortina, caída de la jaula por rotura de los elementos de cuelgue y sujeción,

o de las herramientas o materiales, al vacío, con riesgo grave.
• En fachadas con marquesinas, hundimiento por sobrecarga de éstas o de andamios por deficiencia

en los apoyos.
• En cubiertas inclinadas, caídas en altura, con riesgo grave, especialmente con lluvia, nieve o hielen

cubiertas inclinadas, caídas a distinto nivel por claraboyas o similares.
• En  cubiertas  planas,  caídas  en  altura,  sobre  patios  o  la  vía  pública,  por  insuficiente  peto  de

protección, en trabajos en techo de cuerpos volados fuera del peto o de bordes de torreones sobre
fachada o patios, que no tengan peto de protección.

• En locales de gran altura, caída desde la plataforma de trabajo, de personas o de materiales, sobre
la zona inferior.

• En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente los de peso
excesivo.

• En acristalamientos, rotura de vidrios de zonas inferiores de miradores, por golpes imprevistos, por
el interior, con caída de restos a la vía pública.

• En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de andamios auxiliares,
generalmente escaleras.

• En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales inflamables.
• En uso de ascensores, atrapamiento de personas en la cabina por avería o falta de fluido eléctrico.
• En mantenimiento de ascensores, caída en altura, cuando haya holgura excesiva entre el hueco y

la cabina, o de atrapamiento de manos y pies por caída de cargas pesadas.
• En trabajos de instalaciones generales,  explosión,  incendio o electrocución,  o los  derivados de

manejo de materiales pesados.
• En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por

debajo del nivel de trabajo.
• En andamios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar, de personas por defecto de montaje, de

electrocución por contactos indirectos, o de materiales en labores de montaje y desmontaje.
• En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la cadena en las

tijeras, o por trabajar a excesiva altura.

3.- Previsiones técnicas para su control y reducción.

• Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se
desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía pública, así como limpieza de escombros,
acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso del edificio,  habilitación de vías de
circulación seguras para los usuarios, realización de los trabajos, siempre que sea posible, por el
exterior, para elevación o carga y descarga de materiales o andamios auxiliares, señalización y
protección de éstos en la vía pública y cierre lo más hermético posible, con pantallas o similar, de
las zonas de producción de polvo o ruido.

• En trabajos de saneamiento, previo a la bajada a pozos, comprobar si existe peligro de explosión o
asfixia  por  emanaciones  tóxicas,  dotando  al  personal,  que  siempre  será  especializado,  de  los
equipos de protección individual adecuados, trabajar siempre al menos dos personas en un mismo
tajo. En caso de peligro de hundimiento de paredes de pozos o galerías, entibación adecuada y
resistente.
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• En pozos de saneamiento, colocación de palees firmemente anclados a las paredes del mismo, a
ser posible con forro de material no oxidable y antideslizante, como propileno o similar.

• En tajos de fachada, para todos los oficios, colocación de los andamios auxiliares seguros, creando
plataformas  de  trabajo  estables  y  con  barandillas  de  protección.  Sólo  en  casos  puntuales  de
pequeña duración y difícil colocación de estos andamios, cuelgue mediante arnés de seguridad
anticaída, con absorbedor de energía.

• Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en los cuerpos
salientes, con carácter definitivo, para el anclaje del arnés indicado en el punto anterior.

• En caso de empleo de andamios auxiliares especiales, como andamios, jaulas colgadas, trabajos
de descuelgue  vertical  o  similares,  los  materiales  y  sistemas deberán  estar  homologados,  ser
revisados antes de su uso y con certificado de garantía de funcionamiento.

• En el caso muro-cortina, incluir en proyecto el montaje de jaulas colgadas, góndolas, desplazables
sobre carriles.

• Acotación  con vallas  que  impidan el  paso de personas  de las  zonas  con peligro  de  caída  de
objetos, sobre la vía pública o patios.

• En fachadas  y  cubiertas  inclinadas,  protección  mediante  andamio  tubular  que  esté  dotado  de
plataformas en todos los niveles, escalera interior y barandilla superior sobresaliendo un metro por
encima de la más elevada, tapado con malla calada, no resistente al viento. En caso de existir
marquesina, no apoyar el andamio en ella, ni sobrecargarla en exceso.

• En cubiertas inclinadas, colocación de ganchos firmemente recibidos a la estructura del caballete, o
a otros puntos fuertes, para anclar  el arnés de seguridad ya descrito,  en actuaciones breves y
puntuales, en las que no se instalen andamios de protección.

• En zonas de techos de cuerpos volados, por fuera de los petos de cubiertas planas, empleo del
arnés de protección contra caída descrito anteriormente, anclado a punto sólido del edificio.

• Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas de barandilla
perimetral resistente.

• Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios.
• Los acristalamientos de zonas bajas de miradores deberán ser de vidrio, que en caso de rotura,

evite la caída de trozos a la vía pública, tal como laminar, armado, etc.
• Dotación de extintores, debidamente homologados y con contrato de mantenimiento, en todas las

zonas de acopios de materiales inflamables.
• Las escaleras para acceso a zonas altas  deberán estar  dotadas de las  medidas de seguridad

necesarias, tales como zapatas antideslizantes, altura adecuada a la zona a trabajar, las de tijera
con cadena resistente a la apertura, etc.

• Las cabinas de ascensores deberán estar dotadas de teléfono u otro sistema de comunicación que
se  active  únicamente  en  caso  de  avería,  conectado  a  un  lugar  de  asistencia  permanente,
generalmente el servicio de mantenimiento, bomberos, conserjería de 24 horas, etc.

• Si  existe  holgura,  más de 20 centímetros,  entre  el  hueco y  la  cabina  del  ascensor,  barandilla
plegable sobre el techo de ésta para evitar la caída.

• Habilitación de vías de acceso a la antena de TV, en cubierta, con protección anticaída, estudiando
en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles posible.

4.- Informaciones útiles para los usuarios.

• Es  aconsejable  procurarse  por  sus  propios  andamios,  o  mediante  técnico  competente  en
deificación, un adecuado plan de seguimiento de las instrucciones de usos y mantenimiento del
edificio y sus instalaciones, para conservarle un buen estado.

• Todos los trabajos  de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional,  con licencia
fiscal vigente, con epígrafe mínimo de Aguas, Pozos y Minas, nº 5026.

• Revisión del estado de los patés de bajada al pozo, sustituyéndolos en caso necesario.

8.2. Limitaciones de uso del edificio
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8.2.1. Introducción

1) Conservar significa mantener de forma y manera que ni se pierda ni se deteriore.
Las operaciones  de  reparación  conservación  y  mantenimiento  en  los  edificios  tienen  como misión
procurar  el  buen  estado  del  edificio  y  sus  instalaciones  para  largos  periodos  de  tiempo,  sin  que
suponga riesgo para sus usuarios.

Este manual, recopilación de normas y recomendaciones para el uso, conservación y mantenimiento
de  las  distintas  partes  del  edificio,  dirigida  a  usuarios,  propietarios  y  administradores  del  mismo,
permitirá lograr estos objetivos.

La Ley de Propiedad Horizontal en su artículo 9, es tablece la obligatoriedad por parte de los
propietarios de proceder al uso adecuado y mantenim iento en buen estado.

2) Los edificios como elementos vivos :
• Los  edificios  se  mueren  y  envejecen,  se  mueven  dilatándose,  asentándose  o  como

consecuencia de las cargas y envejecen por el tiempo y el uso.

2.1) Las dilataciones
• Los edificios se mueven como consecuencia de las dilataciones procedidas por los cambios de

temperatura,  por  ello  los  edificios  largos  llevan  junta  de  dilatación  cada  40  o  50  m.
aproximadamente  y  la  llevan  porque,  de  lo  contrario,  se  producirían  en  el  edificio  tales
tensiones, en la dilatación y contracción por los cambios de temperatura, que causarían grietas
importantes en los elementos estructurales y aún la ruina parcial del edificio.

• Siempre hay dilatación y contracciones, incluso en edificios pequeños, lo que sucede es que no
son apreciables  y  se  producen  microfisuras  o  fisuras  en  los  tabiques  y  en  los  elementos
estructurales que se abren y cierran permitiendo la dilatación. El edificio se despereza entre el
día y la noche, entre el invierno y el verano, cuando hace frío o calor; esto sucede siempre y en
todos los casos.

2.2) Los asientos
• Todos los edificios se asientan; empiezan a asentarse durante la construcción, el terreno va

cediendo como consecuencia del peso a que se ve sometido y cuando se termina, el edifico
está parcialmente asentado y aún sigue asentándose durante los  meses y años siguientes
hasta alcanzar el equilibrio entre su peso y la plasticidad del terreno, cuando termina esto, aún
ocurre que se mueve al estar más o menos cargado.

• Como el suelo no es homogéneo generalmente en la base de la cimentación aparecen distintos
estratos y capas de terreno, que unido a las diferentes cargas de los pilares hacen que estos
movimientos de asiento sean generalmente diferenciales, por lo que los edificios asientan mas
de una parte que de otra y hacen que llegue a existir desniveles de 3 y 4 cm. y aún más desde
un extremo al  otro  del  mismo edificio,  el  edificio  se  dobla  hacia  un  lado,  se  mueve.  Este
movimiento  es  absorbido  por  la  elasticidad  de  la  estructura  y  de  los  tabiques,  llegando  a
producir microfisuras o fisuras en algunos casos...

2.3) Las cargas
• Cuando un edificio o una estructura de carga se mueve toda ella como por ejemplo los pilares

pandeando,  las  vigas  y  forjados  flechándose  (doblándose  ligeramente),  esto  suele  ocurrir
siempre y en todos los casos, entonces se dice que el edificio ha entrado en carga, ahora bien,
estas deformaciones son absorbidas por la elasticidad de los materiales, no suelen ser visibles
o  se  producen  microfisuras  o  fisuras  sin  importancia  que  se  detectan  normalmente  en
escayolas y falsos techos.

2.4) El tiempo
• Con el  paso  del  tiempo envejecen  las  estructuras,  los  hormigones  y  los  hierros  oxidan  o

pierden elasticidad, esto se produce muy lentamente.
• Sin embargo hay otras partes o elementos del edificio que lo hacen más rápidamente:
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- Una puerta que por el uso se descuelga como consecuencia del desgaste de una
bisagra.
- La soleta de un grifo que no se usa y se aprieta en exceso o por la cal del agua se
endurece y gotea el grifo.
- El óxido que se ve en un balcón.
- La moldura de una puerta que cambia de color cuando le da más la luz que a otra.
- El brillo del pavimento ya no está como el primer día o ya no queda brillo.
- Esa persiana que funcionaba perfectamente y un día se engancha.
- Esa fisura en la talla de escayola.
- Esa puerta balconera de salir a terraza que va más dura y cuesta de abrir.
- Ese baño que se emboza.
- El extractor de la cocina que se ha descolgado.
- Esa puerta de armario de cocina que se ha descolgado.
- Esa pintura que ya no está como el primer día.
- Todo esto y más le pasará en el tiempo y la única forma de repasarlo es  haciendo un 
mantenimiento del edificio.

9.  Sistema decidido para Formar  e informar  a
los trabajadores

9.1. Criterios generales

Justificación.

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece:

Artículo 19: Formación de los trabajadores

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una
formación  teórica  y  práctica,  suficiente  y  adecuada,  en  materia  preventiva,  tanto  en  el  momento  de  su
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador,
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera
necesario.

Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el
orden  social",  mediante  el  Artículo  decimoprimero.  Infracciones  muy  graves  en  materia  de
prevención de riesgos laborales:

Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda redactado
de la siguiente forma:

8.a)  No  adoptar  el  promotor  o  el  empresario  titular  del  centro  de  trabajo,  las  medidas  necesarias  para
garantizar  que  aquellos  otros  que  desarrollen  actividades  en  el  mismo  reciban  la  información  y  las
instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención
de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia cuando se trate
de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

Sistema de Formación e Información.

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                                                                                       32         



AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
CONCEJALIA DE URBANISMO
SERVICIO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS Y VIARIO
DEPARTAMENTO TÉCNICO DE EDIFICACIÓN Y ARQUITECTURA 

EPED2017000038

Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual
es a su vez fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la obra.
Esta formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la entrega y la
recepción por parte del trabajador, e incluirá:

• Los procedimientos seguros de trabajo
• Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas
• El uso correcto de los EPIS que necesita.
• La utilización correcta de las protecciones colectivas.
• La señalización utilizada en obra.
• Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc.
• Los teléfonos de interés. 

Alicante, a 22 de Noviembre de 2017.
EL ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL

Fdo: Gabriel Manzanaro López.
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